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Segun lo prevenido en el artl.culo 23 de la ordenanz:~ de 26 de 
octubre ultimo, que organiza el Colejio, l:t enseñanza debe abrirse 
el 1.c de enero del ario entr;wte, 

Confonne :t la misma ordeoanz<l, h ahrú en el Colej io las clases 
siguientes: 

En ]a escuela de literatura i filosoúa i de ciencias fisica5 i mate-
maticas: 

1. =-> De nritmética, ~djebra i t<·nednrfa de libros. 
2. ~ De lójica, sicoloj.ia, teodicea i m oeéil. 
3. ~ De jcomctrla clenwn tal i prúcticél, i de ambas trigonometriae. 
4. :.> De lisie a de m en tal i esperi m en tal. 
5."' De qu írnica elemental i r.na1itica. 
E n la escuela Je jurisprudrncia i <J e ciencias políticns: 
l.~ De derecho Conslitucional i ('ÍCncia administrativa. 
2. ~ De derecho in trrnacion<l l ccoJJomía política. 
3. :.> De derecho civil romano i P" trio. 
4.:.: De derecho penal i procedirnicntos judiciales. 
Parn c1ue la Junta de iuspeccion i gobierno pueda determinar 

~u;lll'S de e~ tas enseñanzas <kban ponerse en ejercicio, es indis;wnsa .. 
Llc sabea· previamente el numero de individuos que quieran matr·i
cularse en c:1da clase. Eu esta viri.ud, ht misma Junta ha Jispuesto 
íjUe se publi<1uc el presente avisn, para que las personas qne d t~seea 
cu rsar en t~lguna de las mntc'r¡as espresadas, ocurr<Hl n Ja Secrt't<•ri~ 
dd est:.blec1miento, hasta el día 2/¡ de di ciembre prócsimo, para que 
¡e les inscriba en la dasc a <plC quieran asistir. 

E l individuo que pretenda ser inscrito CH una clase, debe com
¡>rob¡¡ r <fllC posee los conocimientos previos indispensables para po
der estudiar con suceso las 1na te rías ., <J u e se JeJi(l u e. 

Pop~•yan, 26 de noviembre Je t855. 

EL 1\ECTOR 

Jai111e Arroyo. 




